
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Ordinaria N° 826, de fecha 25  de 
Junio del 2024, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente acuerdo:

 

Acuerdo N° 14223

Vistos y analizados los antecedentes respecto al estado de la cartera de saneamiento sanitario de la región de 
Coquimbo, se acuerda:

1. Sobre la iniciativa Diseño Construcción Obras de Urbanización Bellavista- Ceres-Quebrada de Monardez, 
se deberá invitar a una próxima comisión de Desarrollo Social del Consejo Regional al municipio de La 
Serena, DOH, Aguas del Valle y contratista, para analizar el estado de esta iniciativa.

2. Oficiar al Sr. Alcalde de la comuna de Ovalle, solicitando informar sobre la ruta crítica de la iniciativa 
Construcción Soluciones Sanitarias Recoleta, Ovalle, valorizada en tiempos y en términos económicos.

3. Invitar al Sr. Alcalde de la comuna de Monte Patria  a una próxima comisión de Desarrollo Social del 
Consejo Regional para abordar la cartera de saneamiento de la comuna, debido al importante número de 
iniciativas con liquidación de partidas y/o ausencia de terreno para la planta de tratamiento.

4. Solicitar al Ejecutivo y/o a Contraloría Regional copia de la auditoría realizada por la CGR a las obras de 
urbanización de La Higuera.

El presente acuerdo ha sido adoptado por 16 voto(s) a favor de la Gobernadora Regional Srta. Krist Naranjo 
Peñaloza y de el(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Cristian Rondanelli Orrego, Darwin Eduardo Ibacache 
Olivares, David Rodrigo Muñoz Muñoz, Francisco Javier Martínez Rivera, Hanna Jarufe Haune, Javier Vega 
Ortiz, Juan Manuel Barraza Astorga, Lombardo Toledo Escorza, Marcelo Castagneto Arancibia, Matías Nicolás 
Guzmán Galleguillos, Paola Cortés Vega, Pedro Alejandro Valencia Cortés, Tatiana Alejandra Cortés Segovia, 
Wladimir Alexander Pleticosic Orellana, Ximena Del Pilar Ampuero García, 0 voto(s) de rechazo: Sr(s) , 0 
voto(s) de abstención: Sr(s) , 0 voto(s) se inhabilitan. La consejera regional Sra. Tatiana Ivonne Del Pilar 
Castillo González justifica inasistencia por razones de salud.
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